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Asunto: Respuesta al cuestionario para debate de control político anexo a la 
proposición No. 55 de 2024 relacionada con "Temas de energía"

Respetado Doctor Lacouture: 

En el marco de las funciones y competencias otorgadas al Ministerio de Minas 
y Energía mediante Decreto No. 381 de 2012 y de acuerdo con la Ley 5 de 1992, 
de  manera  atenta  me  permito  adjuntar  respuesta  a  el  cuestionario  para 
debate de control político anexo a la Proposición No.55, relacionada con el 
“Temas de energía”. 

Lo anterior, con apoyo de la dirección de Energía Eléctrica, Oficina de Asuntos 
Regulatorios y Empresariales y dependencias del viceministerio de energía. 

En el mismo sentido es menester informar que, se realizaron traslados por 
competencia, así: 

 Comisión de Regulación de Energía y Gas -CREG: Preguntas No. 1, 2, 3, 4, 
6, 7 ,8 ,9 ,10 y 15.

 Unidad de Planeación Minero-Energética UPME: Preguntas No. 1, 5, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 17 y 18.

 Administradora del Mercado Eléctricos XM: Preguntas No. 9, 13, 14 y 15.
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 Fondos de Energía no Convencionales-FENOGE: Pregunta No. 7. 

Esperamos haber resuelto de manera satisfactoria el presente cuestionario, 
señalando  que  de  requerirse  alguna  información  adicional  con  gusto  será 
atendida. 

En el Ministerio de Minas y Energía estamos comprometidos con la Minería 
para  la  Vida,  la  Reindustrialización  y  la  Transición  Energética  Justa,  de  la 
mano de las comunidades. 

Atentamente

Javier Eduardo Campillo Jiménez
Viceministro
Viceministerio de Energía
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